
CONTRATO DE "SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PISO DE ALTO T RÁFICO PARA LAS ÁREAS DE CHEQUEO bE
P ASAJE ROS, LOBBY P ÚBLICO P RIMER NIVEL. MIGR ACIÓN-ADUANAS LLEGADA. MIG RACIÓN SALIDA 
Y S ALA DE ESPERA 3. DEL EDIFICIO TERMINAL DE PASAJER OS DEL AEROPUERTO INTERNA CIONAL 

.DE EL SALVADOR MON SEfilO R ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ" ENTRE 
LA COMIS I Ó N EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA Y AR DICO S. A. DE C. V. 

Nosotros, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ 
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------'' Ingeniero� del domicilio de O,

con Documento Único de Identidad número 

1 IY 
Número de Identificación Tributari L_ ________________ __, 

1 1, actuando en nombre y representación, en mi calidad de Gerente General y 

. Apoderado General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de 

Derecho Público, Personalidad Jurídica propia y con carácter autónomo de nacionalidad salvadoreña, de 

este domicilio, con Número de Identificación Tributaria L_ _____________ __J 

'--------� 
que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la CEPA", "la 

Comisión" o "la CEPA"; y, DELMAR SALVADOR VILLALOBOS CAt:lAS,. mayor de edad, Arquitecto, de 

nacionalidad del domicilio de I f departamento de j 1, con Documento 

Único de Identidad número j t, y Número de Identificación 

Tributaria I r, actuando en nombre y 

representación, en mi calidad de Administrador Único Propietario y Representante Legal de la sociedad que 

gira bajo la denominación "OPCIONES ARQUITECTÓN ICAS, DISEÑO, CONSTR UCCIÓN, SOCIEDAD ANÓNI MA 

DE CAPITAL VARIABL E", que puede abreviarse "AR DICO, S. A. DE c. V.", de este domicilio, de nacionalidad 

salvadoreña, con Número de Identificación Tributaria 
L_ ______________ _j 

'------� 

ue en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la Contratista", por el 

presente acto convenimos en celebrar el contrato de "SUMINISTRO E INS TALACIÓN DE PISO DE ALTO 

TRÁFICO PARA LAS ÁREAS DE CHEQUEO DE PASAJERO S, LOBBY PÚBLI CO PRIMER NIVEL. MIGRACIÓN -

ADUANAS LLEGADA. MIGRACIÓN SALIDA Y SALA DE ES P ERA 3, DEL EDIFICIO TERM INAL DE P ASAJEROS DEL 

AEROPUERTO INTE RNACIONAL D E  EL SALVADOR MONSEt:lOR ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y GALDÁMEZ", que 

en adelante podrá denominarse "el Contrato", adjudicado en virtud del proceso de Licitación Pública CEPA 

LP-42/2016, que estará regido por la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, 

que en el transcurso del contrato podrá denominarse "la LACAP", y en especial por las condiciones, pactos 

y cláusulas siguientes: PRIM ERA: OBJETO DEL CONTRATO. El objeto del presente contrato es que la 
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Contratista ejecute las obras que incluyan el suministro e instalación de piso de alto tráfico para las áreas 

de chequeo de pasajeros, lobby publico primer nivel, migración-aduanas llegada, migración salida y sala de 

espera 3, del Aeropuerto Internacional de El Salvador, Monseñor Óscar Arnulfo Romero y Galdámez, de 

acuerdo a las Especificaciones Técnicas contenidas en la Sección IV de las Bases de Licitación Pública CEPA 

LP-42/2016, y a los demás documentos contractuales. SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Los 

siguientes documentos se consideran parte integrante del contrato: 1) Bases de Licitación Pública CEPA LP-

42/2016, emitidas por la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) en el mes de mayo 

de 2016, en adelante "las Bases", sus Aclaraciones, Adendas y/o Enmiendas si las hubiesen; 11) Oferta 

presentada por la Contratista el 7 de junio de 2016; 111) Punto decimo del acta número 2796 correspondiente 

a la sesión de Junta Directiva de CEPA celebrada el 26 de julio de 2016, por medio del cual se adjudicó a la 

Contratista la Licitación Pública CEPA LP-42/2016; IV) Notificación de Adjudicáción Ref.: LJACl-1116/2016, 

de fecha 28 de julio de 2016, recibida por la contratista en la misma fecha; V) Garantías que presente la 

Contratista; VI) Orden de Inicio; VII) Resoluciones Modificativas (Acuerdos de Junta Directiva); VIII) Planos 

del proyecto; IX) Modificativas de contrato / Órdenes de Inicio (en caso de haberlas); y, X) Todas las 

modificaciones contractuales que existieren. TERCERA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. 1) PRECIO: La CEPA 

pagará a la Contratista en moneda de curso legal, a través de la Unidad Financiera Institucional (UFI), hasta 

por el monto de CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMtRICA CON VEINTE CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 146,947.20), más el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). Del pago de cada estimación se 

descontará el 5% como retención contractual, sobre el valor de la estimación correspondiente, en atención 

a lo establecido en el artículo 112 de la LACAP. 11) FORMA DE PAGO: Se efectuarán pagos de estimaciones 

de avance de obra, ejecutadas en períodos no menores de treinta (30 días), las cuales serán presentadas 

por la Contratista para la revisión y aprobación del Administrador de Contrato y Supervisor si lo hubiere. 

Cada estimación será presentada junto con un informe sobre la calidad y cantidad de obra realmente 

ejecutada, respaldando los volúmenes de obra solicitada para pago. La solicitud de aprobación se hará a 

través de la bitácora del proyecto. Si el Administrador de Contrato y/o el Supervisor (si lo hubiere) hacen 

observaciones a la estimación, la Contratista deberá presentar las correcciones dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la remisión de la misma. Si los tiempos de entrega de la estimación no son respetados, CEPA se 

reserva el derecho de efectuar el pago de la estimación correspondiente, de acuerdo a la actualización de 

la programación de pagos, realizada por la UFI. Una vez aprobada dicha estimación por la Supervisión, la 

Contratista presentará al Administrador de Contratos de CEPA, para su revisión, aprobación y posterior 
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Supervisor (si hubiese) y autorizadas por el Administrador del Contrato. La solicitud de prórroga deberá ser 

dirigida al Administrador del Contrato, con un mínimo de veinte días calendario previo al plazo establecido 

para la entrega de la obra. Se exceptúan los casos fortuito o de fuerza mayor. La Garantía de Cumplimiento 

de contrato, deberá prorrogarse antes de su vencimiento, la que será requerida por la UACI a la Contratista, 

a solicitud del Administrador del Contrato. DÉCIMA OCTAVA: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. La Contratista se 

obliga a dar cumplimiento a todas y cada una de las especificaciones técnicas contenidas en la Sección IV 

"Especificaciones Técnicas" de las Bases de Licitación Pública CEPA LP-42/2016, caso contrario se 

considerará como incumplimiento contractual. DÉCIMA NOVENA: CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO. 

Las causales de cesación y extinción del contrato estarán reguladas conforme lo establecido en el artículo 
92 y siguientes de la LACAP. VIGÉSIMA: JURISDICCIÓN. Parn los efectos jurisdiccionales de este contrato las 

partes se someten a la legislación vigente de la República de El Salvador, cuya aplicación se realizará de 

conformidad a lo establecido en el artículo cinco de la LACAP. Asimismo, señalan como domicilio especial 

el de esta ciudad, a la competencia de cuyos tribunales se someten; será depositaria de los bienes que se 

embarguen la persona que la CEPA designe, a quién el Contratista releva de la obligación de rendir fianza y 

cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere 
condenación en costas. VIGÉSIMA PRIMERA: VIGENCIA DEL CONTRATO: Este Contrato entrará en vigencia a 

partir del día en que sea firmado por las partes y permanecerá en plena vigencia y efectos hasta que todas 

las obligaciones de ambas partes hayan sido cumplidas y realizadas; podrá ser prorrogado conforme lo 
establecen las leyes. Así nos expresamos, conscientes y sabedores de los derechos y obligaciones recíprocas 

que por este Acto surgen entre cada una de nuestras Representadas, en fe de lo cual, leemos, ratificamo s 

y firmamos dos ejemplares del presente contrato, por estar redactado a nuestra entera satisfacción, en la 

ciudad de San Salvador,¡¡ los dieciséis días del mes de agosto de dos mll dieciséis. 

COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

Eméritoi d. s • s Velásquez Monti
.
J 

Ge te General y ". 
Apoder eneral Administrativ 

ARDICO, S. A. DE C, V. 

. 'r111erax: 2541-6286 _ -)it¡j-j��p�,Jdloo!!,sm1all.cotn 
Delmar Sal ador Villa lobos Cañas 

Administrado\único Propietario y 
Representante Legal 







de las Bases de Licitación Pública CEPA LP-CUARENTA Y DOS/DOS MIL DIECISEIS; que el plazo contractual será de ciento 

setenta días calendario y el Plazo de Ejecución será de ciento veinte días calendario ambos a partir de la fecha 

establecida como Orden de Inicio; la CEPA pagará a la Contratista en moneda de curso legal, el monto total de CIENTO 

CUARENTA YSEIS MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DEAMÉRICACON VEINTE 

CENTAVOS DE DÓLAR, más el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios; que el 

anterior contrato contiene las cláusulas de multas} administrador del contrato/ y otras cláusulas que se acostumbran 

en ese tipo de instrumentos, las cuales los comparecientes me manifiestan conocer y comprender y por ello las 

otorgan. Asl se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial que 

consta de dos .folios útiles, y leido que les hube lntegramente todo lo escrito, en un sólo acto sin Interrupción, 

manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y para constancia firmamos en duplicado. DOY FE. 
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